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▪ NUMERO DE ASENTAMIENTOS 

▪ EXISTENTES EN EL ÁREA URBANA.11.



Teniendo en cuenta que la pregunta respecto a: “número de asentamientos existentes en el área urbana” es un 

poco ambigua se puede comprender de dos maneras, siendo así damos respuesta desde 2 perspectivas de la 

siguiente manera: 

Entendiendo la solicitud del número de asentamientos existentes como aquellos que son de origen informal en el 

área urbana del Distrito de Cartagena, informamos que de conformidad con el Decreto 0977 de 2001 Plan de 

Ordenamiento Territorial vigente y los elementos que la desarrollan, no existe una cuantificación o listado de estos 

asentamientos, sin embargo, el plano PDU 3 DE 7 (Plano de Diagnostico Urbano 3/7) denominado como “PLANO 

DE ORIGEN DE LOS BARRIOS” define un área de “ORIGEN ILEGAL” que corresponde solo al asentamiento de 

Nelson Mandela, y adicionalmente define unas áreas como “CRECIMIENTO EXPONTANEO”, que por el termino 

usado podría asociarse al origen informal, en donde se ve reflejada la mayor parte del territorio urbano con esta 

connotación. A continuación, se presenta la cartografía previamente citada que también se anexa al presente 

documento. 



Ilustración 10 Plano de Diagnostico Urbano 3/7 – “Plano de Origen de los Barrios”. 

Fuente: Decreto 0977 de 2001 Plan de Ordenamiento Territorial. 



Entendiendo la solicitud del 

“número de asentamientos 

existentes” en el área 

urbana del Distrito de 

Cartagena como todos 

aquellos sitios donde 

existen asentamientos 

humanos, que incluyen 

tanto a los barrios, como 

urbanizaciones, 

asentamientos no formales, 

entre otros; sin importar su 

denominación en el POT, de 

conformidad con el 

precitado Decreto 0977 de 

2001 Plan de Ordenamiento 

Territorial vigente, los 

planos PDU 1A, 1B Y 1C 

“PLANO DE BARRIOS”, en 

donde se definen los límites 

de los barrios que 

conforman el área urbana 

del Distrito, teniendo como 

resultado un total de 243 

identificados que se 

relacionan a continuación: 







Respecto al listado de asentamientos legalizados con sus resoluciones y titulados, informamos que en el distrito de 

Cartagena no existe un inventario de asentamientos de origen ilegal o formalmente constituidos mediante una 

legalización urbanística, sin embargo, abarcamos aquí dos puntos de vista y respuesta: 

2.1 En relación a los barrios constituidos formalmente, desde la División de Desarrollo Urbano se está adelantando la 

actualización y construcción de la línea base de formación de los Barrios de Cartagena que se realiza a partir de la 

búsqueda de los archivos en los expedientes físicos de la secretaria de Planeación de la información de los actos 

jurídicos (licencias y planos aprobadas) que dieron origen a los diferentes barrios en la zona urbana. 

Como punto de partida se cuenta con la base de datos de archivo de la Secretaria de Planeación (FORMATO ÚNICO 

DE INVENTARIO DOCUMENTAL – FUID) denominado y las bases de datos de los expedientes de las Curadurías 

Urbanas 1 y 2, en las cuales se encuentran registradas informaciones de las diferentes licencias otorgadas por las 

Curadurías urbanas así: Curaduría Urbana No. 1 (años 2017 y 2018 ) y Curaduría Urbana No. 2. (años 1997 al 2017). 

Estas bases de datos se están filtrando con el fin de identificar los posibles actos administrativos que dieron origen a 

algunos barrios de Cartagena y con la base de datos del FUID. Esta revisión se realiza de manera física, la 

información encontrada será escaneada y los planos georreferenciados, con el fin de contrastarlos con los limites 

barriales de la base cartográfica. 



Dado el volumen de la información y el número de expedientes físicos a revisar el ejercicio se planteó para cinco meses. Se 

anexo Plan de Trabajo. 



Se dio inicio con la revisión de los expedientes de la Curaduría Urbana No 2, a la fecha se han solicitado 46 cajas de archivos y 

revisado cerca de 400 expediente de los cuales se han encontrado y escaneado parcialmente la información de 24 expedientes 

correspondientes a posibles licencias de urbanismo. Se han escaneados lo correspondiente a plano general y resolución 88 

Con los archivos identificados de la Base de Datos de “Planoteca y Curaduría No. 2”, mediante el programa ArcGIS, se han geo-

referenciado 12 planos de urbanizaciones, los cuales se han superpuesta a la orto imagen de Cartagena, con el fin de poder definir sus 

correspondientes linderos y coincidencia de entre los proyectado en al plano y lo existente en terreno. Quedando por identificar su 

correspondencia acto administrativo que lo avala, el cual se encuentra aun de búsqueda dentro de los expedientes 

2.2 Con relación a los barrios legalizados, a fecha de septiembre de 2024 se está llevando a cabo la legalización urbanística 

del asentamiento de origen informal de Arroz Barato, el cual, formalizó su inicio a través de la Resolución 9103 del 28 de 

diciembre de 2023 “MEDIANTE LA CUAL SE DA INICIO A LA LEGALIZACION URBANISTICA DEL ASENTAMIENTO DE 

ORIGEN INFORMAL DE ARROZ BARATO”. Actualmente el proceso se encuentra en su etapa final para a ser oficializado 

mediante el acto administrativo correspondiente. 
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